
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
7499 Resolución de 15 de junio de 2020, de la Universidad de Santiago de 

Compostela, por la que se publica el plan de estudios de Máster en 
Psicología.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Galicia, y establecido el carácter 
oficial del título por acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de noviembre de 2019 
(publicado en el BOE de 17 de diciembre, por Resolución del Secretario General de 
Universidades de 3 de diciembre de 2019),

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención 
del título de Máster Universitario en Psicología por la Universidad de Santiago de 
Compostela.

Santiago de Compostela, 15 de junio de 2020.–El Rector, Antonio López Díaz.

ANEXO

Máster Universitario en Psicología

Código RUCT: 4317022.
Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas.
Universidades participantes: Universidad de Santiago de Compostela.
Modalidad de impartición: Presencial.

Cuadro 1. Distribución de créditos ECTS según el tipo de asignatura

Tipo de asignatura Créditos 
ECTS

Obligatorias. 18

Optativas. 42

Prácticas externas OB. 18

Trabajo fin de máster. 12

  Créditos totales. 90
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Cuadro 2. Plan de estudios del máster

Materia Carácter Créditos Curso Módulo

El papel de la psicología en la 
sociedad y compromiso ético. Obligatorio. 3 1.º

Materias Obligatorias.

Diseños avanzados de 
investigación en psicología. Obligatorio. 3 1.º

Medida y análisis de datos en 
psicología. Obligatorio. 4,5 1.º

Habilidades para el 
emprendimiento en psicología. Obligatorio. 4,5 1.º

Perspectiva de género e igualdad 
en psicología. Obligatorio. 3 1.º

Prácticum de Intervención Social 
y Comunitaria. Obligatorio. 18 2.º

Materias Vinculadas a la 
Especialidad en Psicología de 
la Intervención Social y 
Comunitaria.

Trabajo fin de máster de 
Intervención Social y 
Comunitaria.

Obligatorio. 12 2.º

Análisis de la realidad social: 
fundamentos de la intervención 
social y comunitaria.

Optativo. 3 1.º

Habilidades sociales y directivas 
para la intervención en psicología 
social y comunitaria.

Optativo. 3 1.º

Intervención en contextos de 
violencia grupal. Optativo. 3 1.º

Intervención en contextos de 
violencia de género. Optativo. 3 1.º
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Materia Carácter Créditos Curso Módulo

Participación ciudadana, apoyo 
social y voluntariado. Optativo. 3 1.º

Materias Optativas de la 
Especialidad en Psicología de 
la Intervención Social y 
Comunitaria.

Intervención en pobreza, 
emigración y desarraigo. Optativo. 3 1.º

Intervención en violencia política 
y terrorismo. Optativo. 3 1.º

Paradigma de la obediencia a la 
autoridad: implicaciones para la 
intervención en violencia.

Optativo. 3 1.º

Intervención en niños y 
adolescentes en situaciones de 
vulnerabilidad psicosocial.

Optativo. 3 1.º

Prevención de conductas 
problema en menores y 
desarrollo moral.

Optativo. 3 1.º

Promoción de hábitos de vida 
saludables. Optativo. 3 1.º

Prevención e intervención en 
drogodependencias. Optativo. 3 1.º

Prevención e Intervención en 
problemas de adicción a nuevas 
tecnologías.

Optativo. 3 1.º

Intervención psicosocial en crisis 
y trauma. Optativo. 3 1.º

Intervención psicosocial en 
emergencias y catástrofes. Optativo. 3 1.º

Prácticum de Psicología 
Experimental. Obligatorio. 18 2.º

Materias Vinculadas a la 
Especialidad en Psicología 
Experimental.

Trabajo fin de máster de 
Psicología Experimental. Obligatorio. 12 2.º

Alcance del método científico en 
psicología. Optativo. 3 1.º

Técnicas psicofisiológicas. Optativo. 3 1.º

Programación informática para 
experimentación en psicología. Optativo. 3 1.º

Sesgos cognitivos y motivación. Optativo. 3 1.º
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Materia Carácter Créditos Curso Módulo

Técnicas de investigación en 
condicionamiento clásico 
humano.

Optativo. 3 1.º

Materias Optativas de la 
Especialidad en Psicología 
Experimental.

Aprendizaje y control cognitivo. Optativo. 3 1.º

Investigación en imágenes 
mentales: ámbitos de aplicación. Optativo. 3 1.º

Distorsiones de la memoria. Optativo. 3 1.º

Razonamiento y solución de 
problemas. Optativo. 3 1.º

Investigación en bilingüismo. Optativo. 3 1.º

Investigación aplicada en 
neurociencia cognitiva. Optativo. 3 1.º

Procesos psíquicos superiores. Optativo. 3 1.º

Lingüística de corpus. Optativo. 6 1.º

Gramática y discurso. Optativo. 3 1.º

Economía de las políticas 
científicas y de innovación. Optativo. 3 1.º

Políticas y programas de apoyo a 
la I+D y a la innovación. Optativo. 3 1.º

Diseño, evaluación y gestión de 
proyectos de investigación. Optativo. 3 1.º

Inglés académico oral y escrito. Optativo. 3 1.º Materia Optativa Común.

Especialidades:

El máster contempla dos especialidades:

– Especialidad en Psicología de la Intervención Social y Comunitaria
– Especialidad en Psicología Experimental

Cada estudiante debe optar, obligatoriamente, por una especialidad.
Para obtener el título en una especialidad, además de las materias obligatorias, el 

estudiante deberá cursar el módulo de materias vinculadas a la especialidad elegida, 24 
créditos optativos de la especialidad y otros seis a elegir de entre todas las materias 
optativas del máster, sean de la especialidad o no. El prácticum y el Trabajo fin de 
máster (TFM) deberán realizarse en el campo de la especialidad elegida.
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